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ACUERDO No. PSAA07-3936 DE 2007

(Febrero 22)
“Por el cual se modifican y adicionan los Acuerdos PSAA06-3683 de 2006 y PSAA06-3744 de 2006 reglamentando las funciones del Centro de Servicios Judiciales de Ibagué”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado por la Sala Administrativa del 21 de febrero de 2007
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar los Artículos Segundo a Noveno del Acuerdo No.3744 de 2006, donde se establecen las funciones de los Grupos de Trabajo del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Ibagué, los cuales quedarán así:
ARTÍCULO SEGUNDO.- Secretaria del Centro de Servicios Judiciales. La Secretaría del Centro de Servicios Judiciales estará a cargo y bajo la responsabilidad del Secretario, quien dependerá en forma directa del Juez Coordinador.
El Secretario y Oficial Mayor, además de las funciones propias del cargo, deberán cumplir, con las asignadas por el Juez Coordinador y con las siguientes:   

a) FUNCIONES DEL SECRETARIO Y DEL OFICIAL MAYOR

b) Tramitar las comunicaciones que correspondan en relación a las personas que se encuentren privadas de la libertad y que estén a disposición de los señores jueces que ejercen la función de control de garantías.

c) Tramitar las citaciones elaboradas por cada juzgado penal integrado al sistema conforme al contenido de los artículos 171 y 172 del Código de Procedimiento Penal, así como las comunicaciones que a ellos se dirijan.

d) Responder por la custodia de los títulos judiciales y la administración de los depósitos judiciales de los Juzgados que ejercen función de Control de Garantías y conocimiento.

e) Responder por la custodia provisional de las evidencias, pruebas y elementos del proceso.

f) Administrar y custodiar los registros, archivos físicos y tecnológicos de las actuaciones y diligencias de los juzgados penales integrados al sistema.

g) Administrar y custodiar las salas de audiencias así como la designación del encargado de la entrega y recibo de la respectiva sala al señor juez penal integrado al sistema según sea el caso.

h) Garantizar, en coordinación con los señores jueces integrados al sistema, la publicidad en las audiencias, salvo las expresamente sometidas a reserva según la ley.

i) Presentar informe estadístico de la gestión del Centro de Servicios Judiciales y de la relacionada con los jueces integrados al Sistema Penal Acusatorio.

j) El desarrollo y puesta en marcha de otras funciones que sean necesarias para el cumplimiento oportuno de términos judiciales y la prestación eficiente del servicio de justicia.

k) Tiene a su cargo las funciones de manejo y coordinación de los grupos de Administración de salas, grupo de Archivo Tecnológico, Grupo de Atención al Usuario, grupo de Comunicaciones, grupo de Depósitos Judiciales, grupo de Ejecución de Penas, grupo de Reparto y Asignaciones, bajo el apoyo y vigilancia del señor Juez Coordinador:

l) Supervisar y controlar el trabajo realizado por el personal de la Secretaría, para el estricto cumplimiento de los horarios de trabajo y de las funciones asignadas a cada uno.
m) Asesorar y apoyar el personal de Secretaria cuando surjan dificultades en el desarrollo de las actividades diarias del Centro de Servicios.
n) Verificar la programación de las audiencias que hayan sido asignadas a los señores jueces integrados al sistema, atendiendo la urgencia de las mismas, la disponibilidad de las salas.
o) Coordinar con el encargado de administrar las salas la fecha y hora de las audiencias señaladas por los señores jueces integrados al sistema, verificando que todos los intervinientes tengan disponibilidad para asistir en el momento señalado.
p) Informar a los señores jueces penales integrados al sistema, de las dificultades que se presenten para realizar las audiencias según la programación, indicando acerca de los motivos de tal situación.
q) Trasladar a los jueces integrados al sistema, las novedades que generen variación en las fechas y hora de las audiencias programadas, para que ellos señalen nuevamente y elaboren las comunicaciones que se deban tramitar.
r) Informar a los jueces integrados al sistema, partes e intervinientes del proceso penal y al público en general, la programación de las audiencias con los datos relevantes del proceso y si es del caso dar a conocer en forma oportuna sobre la cancelación o aplazamiento de fechas y hora para celebrar nuevas audiencias.
s) Dar a conocer a los señores jueces penales integrados al sistema y empleados del centro de servicios judiciales, las comunicaciones remitidas por los fiscales, abogados, ministerio público, entre otros, en las que indiquen con anticipación la cancelación de las fechas en las cuales no están en condiciones de asistir a las audiencias, para que estos datos sean tenidos en cuenta por ellos al momento de programar.
t) Establecer contacto con la defensoría del pueblo para la asignación de defensores a aquellos indiciados que no tiene uno de confianza.
u) Velar por que toda aquella información tramitada por el centro y que sea necesario dar a conocer, se publique efectivamente.

v) Atender las quejas y observaciones sobre el desempeño del Centro de Servicios o de los Juzgados Integrados al Sistema, para canalizarlas con el señor Juez Coordinador.
w) Velar por la organización, custodia y buena presentación de las instalaciones, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo del Centro de Servicios.
x) Elaborar para el Señor Juez Coordinador y autoridades que por intermedio suyo lo soliciten, el reporte de gestión llevada a cabo por los despachos judiciales del Sistema Penal Acusatorio y por el Centro de Servicios Judiciales.
y) Hacer cumplir las órdenes impartidas por el señor Juez Coordinador.
z) Las demás que, en ejercicio de sus atribuciones, le sean asignadas por el señor Juez Coordinador.
ARTÍCULO TERCERO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE SALAS DE AUDIENCIAS. El grupo de administración de salas de audiencias desempeñará las siguientes funciones:
a) Verificar el adecuado funcionamiento de los equipos tecnológicos para la celebración de la audiencia en coordinación con el secretario de la misma.

b) Administrar las salas para la celebración de las audiencias.

c) Entregar una vez realizada la prueba de audio o video según sea el caso al secretario de la audiencia que acompañara al señor juez penal integrado al sistema.

d) Informar a los señores jueces integrados al sistema, partes e intervinientes del proceso penal y público en general, la programación de las audiencias con los datos relevantes del proceso. 

c) Resolver los problemas técnicos que se presenten antes o durante el transcurso de las audiencias, buscando apoyo en los ingenieros de sistemas si fuere del caso para restablecer en el menor tiempo posible el servicio de las salas.

d) Reportar las novedades que se presenten en relación con ingreso de personas a las salas de audiencias, verificando la acreditación de los medios de comunicación, para lo cual deberá acompañarse del señor custodio, quien se encargará de preservar el orden y decoro dentro del recinto.

g)
Las demás que, en ejercicio de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato.

ARTÍCULO​​​​​​​​​​​​ CUARTO- FUNCIONES DEL GRUPO DE ARCHIVO TECNOLÓGICO. El grupo de archivo tecnológico tiene las siguientes funciones:
a) Rotular de acuerdo con los parámetros que se indiquen para tal efecto, los dispositivos grabados tanto de audio como de video o similares de las copias de seguridad.

b) Archivar, conservar y custodiar en debida forma los dispositivos grabados.

c) Elaborar y actualizar un inventario de la localización de los dispositivos grabados para facilitar su ubicación y utilización.

a) Hacer la reproducción técnica de manera oportuna de los dispositivos grabados o parte de ellos cuando se requiera por los jueces integrados al sistema, partes e intervinientes del proceso penal y demás interesados.

d) Mantener en buen estado los equipos de archivo tecnológico.

e) Las demás que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato. 

ARTÍCULO QUINTO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL USUARIO. El grupo de atención al usuario tendrá a su cargo las siguientes funciones:
b) Atender la ventanilla en forma cordial.
c) Informar y orientar al cliente externo en general, en relación con la gestión propia del Centro de Servicios.
d) Recepcionar las solicitudes de audiencias y crear la carpeta del caso que será llevado a la sala de audiencias; dicha carpeta deberá ser conformada con la solicitud de audiencia respectiva, el CD, número único de radicación y número interno.
e) Actualizar la información producida por el Centro de Servicios que pueda ser relevante para comunicar al público.
f) Coordinar con los grupos del Centro, la gestión y entrega de información al cliente externo.
g) Trasladar de inmediato las quejas y observaciones sobre el desempeño del centro de servicios o de los juzgados integrados al sistema al secretario quien será el canal de comunicación con el señor Juez Coordinador. 
h) Publicar en sitios de fácil acceso al cliente externo, la información producida por el Centro de Servicios que requiera ser dada a conocer. 
i) Recibir las carpetas que sean devueltas al Centro de Servicios y revisar su  contenido, para determinar el paso a seguir según las constancias dejadas en ellas, verificando adicionalmente que el secretario del juez integrado al sistema haya actualizado lo pertinente a la audiencia en el programa de gestión (siglo XXI).
a) Archivar en las carpetas correspondientes los trámites, en los cuales se profirió decisión que ponga fin al proceso y una vez se encuentre ejecutoriada; bien sea cuando se dicta sentencia de preclusión, condenatoria o absolutoria.

j) Las demás que, en ejercicio de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato. 

 

ARTÍCULO. SEXTO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE COMUNICACIONES. El grupo de comunicaciones tendrá las siguientes funciones:
b) Realizar de manera oportuna y eficiente el procedimiento de las notificaciones que no se surtan en audiencia, una vez el juzgado respectivo suministre planilla que contenga todos los datos del señalamiento, tales como fecha, hora y personas a citar con sus respectivas direcciones y si fuere el caso números telefónicos.  

c) Tramitar las notificaciones, citaciones y correspondencia relacionada en la planilla suministrada por el juzgado que contenga todos los datos de las personas a citar y provengan del respectivo señalamiento y que tenga relación únicamente con el sistema penal acusatorio oralidad, por encarcelamiento o libertad, a los establecimientos carcelarios, penitenciarios y similares. Cuando la ley procesal lo permita, se podrá citar, notificar y enviar correspondencia por el medio más expedito posible siempre y cuando se deje constancia del envío correspondiente. 
d) Tramitar y efectuar la entrega de la correspondencia elaborada en cada juzgado de los integrados al sistema resultante de la actividad de los mismos, a las partes, víctimas, intervinientes, terceros, y a las oficinas públicas y privadas del caso, relacionadas con medidas cautelares y/o definitivas que afecten bienes únicamente de los asuntos que tengan que ver con el sistema penal acusatorio. 

e) Tramitar y efectuar la entrega de la correspondencia elaborada en cada juzgado de los integrados al sistema y las comunicaciones destinadas a las entidades como el INPEC, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, DAS, Registraduría Nacional del Estado Civil, Superintendencias y similares únicamente con los asuntos que tengan que ver con el sistema penal acusatorio.
f) Tramitar las notificaciones, citaciones y correspondencia elaborada por cada juzgado de los integrados al sistema que se originen únicamente con ocasión de las acciones de tutela, habeas corpus y demás asuntos sometidos a su conocimiento a partir de la entrada en vigencia del sistema penal acusatorio en el Distrito.
g) Recibir y clasificar las comunicaciones dirigidas a los señores jueces penales integrados al sistema que tengan que ver únicamente con los asuntos a partir de la entrada en vigencia del sistema penal acusatorio.
h) Velar por la custodia y buen manejo de los documentos que se emanen por el cumplimiento de sus funciones.
i) Digitar las actuaciones en el programa de gestión siglo XXI que correspondan al centro de     servicios.
a) Clasificar la correspondencia que llega al Centro de Servicios y disponer el destino que debe darse a la misma, la ubicación en los procesos respectivos e incluir en la carpeta de correspondencia de cada despacho y así mismo la que deba gestionar el señor Juez  Coordinador.

j) Las demás, que dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato.

ARTÍCULO SEPTIMO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE DEPÓSITOS JUDICIALES. El grupo de depósitos judiciales tiene las siguientes funciones:
b) Realizar las labores de custodia y manejo de los títulos judiciales, cuando los hubiere de conformidad con los reglamentos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
c) Velar por la organización, custodia y buena estado de los libros, archivos,  elementos y equipos de trabajo en general.
d) Las demás, que dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato.

ARTÍCULO OCTAVO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE EJECUCIÓN DE PENAS: El Grupo de Ejecución de Penas tendrá a su cargo las siguientes funciones:
a) Diligenciar las Fichas Técnicas de condenados para ser remitidas a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad correspondientes.
b) Alimentar el programa respectivo en relación con los documentos y sentencias que deben enviarse a los Juzgados de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
c) Remitir a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad las sentencias, fichas y documentos de soporte de los condenados con sentencia ejecutoriada.
d) Diligenciar las planillas correspondientes a las fichas técnicas con el fin de rendir informe de su gestión.

e) Archivar las correspondientes diligencias una vez realizada su gestión.
f) Las demás que, en ejercicio de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- FUNCIONES DEL GRUPO DE REPARTO Y ASIGNACIONES. El grupo de reparto y asignaciones tendrá las siguientes funciones:
a) Efectuar diariamente el reparto, automatizado o manual, de los procesos y asuntos que ingresen a los despachos judiciales de su sede, de conformidad con los reglamentos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
b) Asignar organizadamente y de acuerdo a unos criterios de urgencia durante los días y horas de atención los asuntos que ingresen para los jueces con función de Control de garantías.
c) Elaborar para el Juez Coordinador, el reporte de la gestión llevada a cabo en relación con el reparto, en los términos del Acuerdo 1856 de 2003. 
d) Las demás que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por el superior inmediato. 

ARTÍCULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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